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EXPEDIENTENÚM: 016/CT-TlA/2023

CuliacánRosales,Sinaloa; a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Analizadoel expediente citado en el rubro, formado con motivo de la petición formulada por
la Lic. AymeeViridiana Soltero Acosta,Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, mediante oficio TlA/OIC/184-2023, por
medio del cual solicita la clasificación parcial de los datos personales considerados como
confidenciales,que seencuentran en lasDeclaracionesPatrimonialesy en lasActasEntrega
Recepciónde este Tribunal como sujeto obligado durante el primer trimestre del ejercicio
2023, este Comité de Transparenciadel citado organismo garante, integrado de acuerdo en
lo previsto por el artículo 49 del Reglamento Interior de este Tribunal, por los Ce. Mtra.
EdnaLiyianAguilar Olguín, como Presidente,Mtra. SaraSinghUríascomo SecretariaTécnica
y la Lic. Aymee Viridiana Soltero Acosta, Vocal, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 66, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estadode Sinaloa, emite la presente resolución:

l. ANTECEDENTESYTRÁMITE

l.-La petición de referencia fue presentada por la Titular del Órgano Interno de Control del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa mediante oficio TlA/OIC/184-
2023, donde solicita la clasificación parcial de los datos personales considerados como
nfidenciales, que se encuentran en lasDeclaracionesPatrimonialesy en lasActas Entrega

Recepciónde este Tribunal como sujeto obligado, durante el primer trimestre del ejercicio
2023.

2.-Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al expediente en
el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesariospara el pronunciamiento
de la presente resolución.

11. COMPETENCIA

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° de la
Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanos;61, 66, fracción lI, 141 de la Leyde
Transparenciay Accesoa la Información Públicadel Estadode Sinaloay 49 del Reglamento
Interior de este Órgano ConstitucionalAutónomo.
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III. CONSIDERACIONES y FUNDAMENTOS

PRIMERO. - Losartículos 87 y 88 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Accesol
la Información Públicadel Estadode Sinaloaestablece, respectivamente, que es obligación
de los sujetos obligados poner a disposición de las personas la información a que se refiere
el Titulo Cuarto de la ley en cita, en los portales oficiales de internet correspondientes y a
través de la Plataforma Nacional en los formatos de publicación que para tal efecto
establezcanlos Lineamientostécnicos que emita el SistemaNacionalpara asegurar que ésta
sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y
verificable; y que la obligación correspondiente a las obligacionesde transparencia deberán
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la ley o en otra disposición
normativa se establezca un plazo diverso y deberá permanecer disponible y accesible,
atendiendo a lascualidadesde la misma, de conformidad con loscriterios que paratal efectc.
emita el SistemaNacional.

Por su parte el artículo 95, fracción VIII y XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
nformación Pública del Estado de Sinaloa, señala que los sujetos obligados pondrán a
disposicióndel públicoy actualizaránen forma permanente la información en los respectivos
medioselectrónicos, en este caso, la relativa a lasDeclaracionesPatrimonialesy en lasActas
Entrega-Recepciónde este Tribunal.

En tanto que el artículo 165 establece que se considera información confidencial la que
contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable.
Paraello, el artículo 4, fracción XI, de la Leyde Protecciónde Datos Personalesen Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, dispone que es un dato personal cualquier
información concerniente a una personafísica identificada o identificable; y que se considera
que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o
indirectamente a través de cualquier información, ya sea numérica, alfabética, grafica,
acústica o de cualquier otro tipo.

En el mismo sentido, establece de manera enunciativa más no limitativa, que una persona
es identificada o identificable en cuanto a sus características físicas y los siguientes datos
generales: Nombre, edad, sexo, estado civil, domicilio, escolaridad, nacionalidad, número
telefónico particular, correo electrónico no oficial, huella dactilar, ADN (Código genético),
numero de seguridad social o análogo, registro federal de contribuyente.
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SEGUNDO. LaTitular del Órgano Interno de Control de este Tribunal, sustenta su petición
a través de las siguientes consideracionesy fundamentos:

"(...)

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia que se
encuentran a cargo de este Órgano Interno de Control, a saber, las fracciones VIII y XV
del artículo 95 de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública del Estado
de Sinaloa, me permito solicitar la aprobación del testado de lo siguiente:

Fracción VIIL - 05 (cinco) Declaraciones Patrimoniales de Inicio y de Intereses
relativas a los ciudadanos1.-AneydaJohana OlivasAceve~ 2.- JoséAlberto Valenzuela
Villalobo~ 3.- Laura Cecilia Cruz Ramírez, 4.- Maricela Fernanda Ibarra Cernpos, 5.
Miguel Ángel Díaz Juárez; así como 09 (nueve) DeclaracIones Patrimoniales de
Conclusión y de Intereses relativas a los ciudadanos 1.- Abraham Antonio Núñez
Aya!.., 2.- Aneida Ibarra Torres, 3.- Daniela Sainz Norzagaray, 4.- Epitacia Elizabeth
ueno López, 5.- Judith Ofelia CuadrasCebreros,6.- LucíaElizabeth Parra Bejarano, 7.

María Fernanda Corrales Meraz, 8.- Michelle Cebreros Onttveros. 9.- Siloe Delaney
MartínezCárdenas.

Ahora bien, en la versión pública de las Declaraciones Patrimoniales de Inicio y
de Condusión, que se informan por la presente, se encontrarán abiertos los datos
inherentes al cargo como servidor público, es decir, los siguientes:

• Datos Generales:Nombre completo del servidor público y correo institucional.

• Datos del empleo cargo o comisión actual: Nivel/orden de gobierno, ámbito público,
nombre del ente público, área de adscripción, cargo o comisión, si es de honorsrios.
nivel del empleo, función principal, fecha de toma de posesión del cargo, teléfono de
oficina yextensión, domicilio laboral, aclaraciones.

• Datos curriculares (escolaridad).

• Ingresos del declarante, pareja y/o dependienteseconómicos:Remuneraciónanual neta
del declarantepor su cargopúblico.
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Tedesempeñastecomo servidor público en el año inmediato anterior (Declaracionesde
Inicio y de Conclusión): remuneración del declarantepor su cargopúblico.

• Experiencia laboral: cuando el Servidor Público informe experiencia laboral en el sector
público.

En tanto que, los datos siguientes serán privados:

• Datos Generales:CURp'RFC,homoclave, correo electrónicopersonal, número telefónico
de casa, número de celular personal, estado civil, régimen matrimonial, país de
nacimiento, nacionalidad, aclaracionesy observaciones.

• Domicilio del Declarante.

Experiencia laboral: Cuandoel Servidor Público informe experiencia laboral en el sector
privado.

• Datos de la pareja.

/'• Datos del dependiente económico.

• Ingresos del declarante, pareja y/o dependientes económicos: Otros ingresos del
declarante (incisosa, b, t; d y e), ingresoanual del declarante, ingreso anual de la pareja
y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos recibidos por el
declarante, pareja y/o dependientes económicos,aclaracionesy observaciones.

• Tedesempeñastecomo servidor público en el año inmediato anterior (Declaracionesde
Inicio y de Conclusión): Otros ingresos del declarante (incisosa, b, t; d y e), ingreso del
declarante recibido el año inmediato anterior, ingreso de la pareja y/o dependientes
económicosrecibido el año inmediato anterior, total de ingresosanuales netos recibidos
por el declarante, pareja y/o dependientes económicos el año inmediato anterior,
aclaracionesy observaciones.

• Bienes inmuebles.

• Vehículos.

• Bienesmuebles.

• Inversiones, cuentas bancariasy otro tipo de valores/activos.

• Adeudos/pasivos.

4



~
1\ (1)
Comité de

Transparencia •

EXPEDIENTENÚM: 016/CT-T1A/2023

Préstamo o comodato por terceros.

Declaraciónde Intereses: En relación a la declaración de intereses serán testados
todos los datos del declarante/ pareja y/o dependienteseconómicos.

• Fracciónxv. -3(tres) Actas de Entrega-Recepciónrelativas a lo siguiente: 1.-Secretario
de Acuerdos 11 de la Sala Regional Unitaria Especializada en Materia de
ResponsabilidadesAdministrativas que entrega la Licenciada Epitacia Elizabeth Bueno
Lópeza la LicenciadaSeleneAguilasochoContreres,2.- Secretario de Acuerdos IV de la
SalaRegionalZona Centro que entrega el LicenciadoAbrahamAntonio NúñezAyala a la
Licenciada Isbel Herminia Ortega Galavi~ 3.- Jefe del Departamento de
Responsabilidadesdel Órgano Interno de Control que entrega el LicenciadoJesúsAlonso
BarrancasCázaresa la LicenciadaDenisseMarina Miranda López.

Por su parte/ en la versiónpública de lasActas de Entrega-Recepciónserán testados los
datos siguientes:

1.-Clavede Elector
2.-Nacionalidad
3.-Edad
4. - Domicilio

ntenor; fue consideradoasí en razón de lo dispuestopor el numeral 4 fraccionesXI
y XII correlacionadas la primera de ellas con los artículos 20 y 2~ en tanto que/ la
segunda de ellas con el arábigo 1~ todos de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesiónde Sujetos Obligadosdel Estadode Sinaloa.

En relación a las declaracionespatrimoniales además de las disposicionesprecitadas se
consideraron las cláusulasdécimo octava/ décimo novena y vigésimadel Acuerdo por el
que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de
declaraciones: de situación Patrimonial y de intereses y expide las normas e instructivo
para su llenado y presentación.

(...)"

TERCERO. Una vez leídos los argumentos anteriores y revisados físicamente los
documentos anteriormente descritos, el Presidente del Comité de Transparencia de este
Tribunal los sometió a consideración de los integrantes del mismo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Accesoa la Información Pública
del Estado de Sinaloa, con el fin de que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 66
fracción II de la Ley en mención, determine su confirmación, modificación o revocación.

Derivado de ello, se analizaron los datos personales contenidos en las Declaraciones
Patrimonialesy Actas Entrega-Recepciónde este Tribunal de los mesesde enero, febrero y
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marzo de dos mil veintitres, a las cuales se les testaron los siguientes datos: en las
declaraciones patrimoniales el CURP, RFC, homoclave, correo electrónico personal,
número telefónico de casa, número de celular personal, estado civil, régimen matrimonial,
país de nacimiento, nacionalidad, aclaraciones y observaciones, Domicilio del Declarante,
Experiencia laboral, Datos de la pareja, Datos del dependiente económico, Ingresos del
declarante, pareja y/o dependientes económicos: Otros ingresos del declarante (incisos a,
b, c, d y e), ingreso anual del declarante, ingreso anual de la pareja y/o dependientes
económicos, total de ingresos anuales netos recibidos por el declarante, pareja y/o
dependientes económicos, aclaraciones y observaciones.

EXPEDIENTE NÚM: 016/CT-T1A/2023

Tras una deliberación de los presentes, se concluyó que es procedente la clasificación de
confidencialidad de la información contenida dentro de las DeclaracionesPatrimoniales y
Actas Entrega-Recepciónde este Tribunal de los mesesde enero, febrero y marzo de dos
mil veintitrés.

Es decir, la información fue clasificada correctamente, atendiendo a lo dispuesto en los
a (culos 155, 160 Y 165 de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información Públicadel
stado de Sinaloa, en relación con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protecciónde Datos

Personalesen Posesiónde Sujetos Obligadosdel Estadode Sinaloa.

Por las razones antes expuestas y explicadas, es procedente declarar la validez de la
confidencialidadde la información puesta a consideración, cuya aprobación fue solicitada a
este Comité de Transparencia.

CUARTO. A partir de lo antes expuesto, y tomando en cuenta que a la Titular del Órgano
Interno de Control le corresponde publicar y actualizar la información que refiere el artículo
95, fracción VIII y XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica el
Estadode Sinaloa, que en los documentos a registrar -Declaraciones Patrimonialesy Actas
de Entrega-Recepción-en los formatos de carga correspondientes al primer trimestre del
ejercicio 2023, se encuentran datos personales,como lo es Clavede Elector, No. de Licencia
de Conducir, Nacionalidad, Edad, Domicilio, etc., resulta procedente CONFIRMAR LA
DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN PARCIAL de los documentos concernientes a las
DeclaracionesPatrimonialesy Actas de Entrega-Recepción.

Al momento de elaborar las versiones públicas de las DeclaracionesPatrimonialesy Actas
de Entrega-Recepción, que son mencionados en el oficio TlA/OIC/184-2023 y de la
presente resolución, la Titular del Órgano Interno de Control deberá testar solo aquellos
datos personalesque en ellos se consignen, en apego a lo previsto en el artículo 165 de la
ley de transparencia estatal, en relación con el artículo 4, fracción XI de la Ley Estatal de
Protección de Datos Personalesen Posesiónde Sujetos Obligados y de esa manera dar
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TranSParenci~umplimientoa lo dispuestoen los LineamientosTécnicospara la Publicación.Homologación
y Estandarizaciónde la información de las obligaciones establecidasen el Titulo Cuarto en
relación con el artículo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Públicadel Estadode Sinaloa.

IV. RESOLUCIÓN

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 66 fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Sinaloa se CONFIRMA por unanimidad la
clasificación parcial de los datos personales considerados como confidenciales, que se
encuentran en las DeclaracionesPatrimonialesy Actas de Entrega-Recepcióndel Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, como sujeto obligado, durante el primer
trimestre del ejercicio 2023, según lo establecido en los puntos de Consideraciones y
Fundamentos de esta resolución, autorizando la elaboración de su versión publica, y dar
cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 95, fracción VIII y XV,
de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información Públicadel Estadode Sinaloa.

NOTIFIQUESE a la Titular del Órgano Interno de Control de este Tribunal para el efecto
conducente.

COM TF Di: TRANSPM?ENCl
TuNAL D¡;: USrlCIA
ADM ~ STRA'" VAO L
ESr DC:EShAL

Lic.AymeeViridiana Soltero Acosta
Vocaldel Comité de Transparencia
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